
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR Y PERSONAL EZSA S.A. 
  

Guayaquil, julio 1 de 2016 1234023 

Señora Ss , 

SUSANA ELENA SCHULZ ARIAS SO07-H0L 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR Y PERSONAL EZSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de reelegirla a usted como GERENTE GENERAL, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, 
con todos los derechos y obligaciones contemplados en el Estatuto Social de la compañía, 
entre las que consta, ejercer la representación judicial y extrajudicial de manera 
individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la Escritura Pública de Constitución de la 
compañía, otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero 
en abril 13 de 2006; inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil en junio 08 de 2006. 

Atentamente, 

o Schulz 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR Y PERSONAL EZSA S.A., para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, julio 1 de 2016 

A. dad bala 
Susana Elena Schulz Arias 

C.l. No.0918157553 
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e! . . : ¿5 Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:27.156 
( FECHA DE REPERTORIO:05/jul2016 ) 

HORA DE REPERTORIO:11:15 o 

Y 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
) Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Y / 

1.- Con fecha cinco de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente Generál, de la Compañía COMPANIA PE J 

) TRANSPORTE ESCOLAR Y PERSON EZSA S,.A., a favor de / 
(SUSANA ELENA SCHULZ ARIAS, de fojas 29.447 a 29.450, Registro 
de Nombramientos número 7.851. 

ORDEN: 27156 
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NX ¡ Al 7 o Pz a oorzano 
REGISFRO MERCANTIL 

Guayaquil, 06 de julio de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

E ELEGADA 
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REVISADO POR: 

A > / J J 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, ds de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este.provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema -—.-- 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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